
Cc^uIadediMageftadparacjue 
el Licenciado Sahcar Alcalde de la cafa y coree de íu Magc 

íladjCcnga cargo de hazer las diligécias que conuen ' 
gat),para que los que fueren condenados a Ga

leras conforme a la Pragmatica>fean lic
uados a cllas,y lo haga cxccutar 

anfi enla corte como en to 
do clücvno. 

T. '^6^ 

En Alcalá de Henares; 

¿f coila demonio Gómez Librero en cori¿ 
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N)OR q _ y A N T O POR V N A NVES-
" tra prcgmacíca y prouifionjdada enlaviila de Mi 

dridjU tres de Mayojdcítc prcfente año,quc fe pu
blico cnla dicha villa,cn ocho dias del dicho mes 
de MayOjOrdenamoi y midamos loq fe auiadcgu 
ardarcúplir y exccucar cerca délo q tocaalos va-

^ gamúdoSjladroes,blaíphcmoSjrufiancs,y tcliigos 
f alfos,y otros delinqucntcs q han de fcr condenados jparaq nos firua 
de galeotes al remo en nucieras galcraSjCntre otras cofas mandamos 
q para qcnlacxecucio déla dicha nucílraprcgmatica vuieíTc mejor 
rccaudojaya en nueflra corte pcrfona q tcga cargo particular de ha-
7.zt las diligccias q coniiengan, para q los dichos galeotes fcan Ucua 
dos alas dichas nucilras galeras,y las demás cofas q al propoíito fue 
rcn ncceflarias/cgun q enla dicha nucílra pragmática y prouifion a 
que nos referimos mas lárgamete fe concicne.Porcnde confiando de 
Vos el Licenciado Sala^ar,alcalde dcnuc/lra cafa y corte q foys taZ 
perfona que cntendereys enlo fufo dícho con la diligccia y cuydado 
que la calidad c importacia del negocio lo requicrejaueraos acorda
do dees nóbrar y diputar,como por la prcfente os nobramos y dipu-
tamoSjpara q por el ricpo q nueítra vo!ücad fuere tcgays en cita nuc 
ftra corte cargo y cuydado de hazer las fobredichas diligccÍ3s,y las 
demás cótcnidas y efprefladas enla dicha nucílra premacica y proui-
lió,colas otras q vicrcdcsfercouenietcs parala buena execució délo 
en ella difpacítojy madamos a los alcaldes délas nucílras audiencias 
y a los nucílros corregidoreSjy otras juilicias y juczcs de todos los o 
bifpados y partidos deítos nueiVros reynos,contcnidos ydeclarados 
enla dicha prcmacica,quc os ayan y ccngan por tal perfona por nos 
nombrada y diputada para entender enlo fufo dicho,y cumplan y o-
bcdezcan lo que cerca délo a cílo tócate les auifarcdcs fcr ncccílario 
y conuenicnte,y os cmbien luego que por vueílra parte fueren requc 
ridoSjrelacion cumplida délas pcrfonas condenadas a galeras,ydelo 
que dclla fe hiiierc,cnla forma y fegun que por la dicha prcgmatici 
eftadifpueílojfín poner en ello cfcufa ni dilación alguna^y vos terne 
ys vn libro en que afcnccys diílintamente por partidos y obifpadoí 
la relación particular,quc de todos los dichosgaleotes fe os cmbiarc 
y lo que dellos fe hÍ2.ierc,porquc cada y quando que quííjcremos en 
tender los galeotes que fe han cmbiado a las dichas nueflras galeras 
nos podays dar ra2.on dcllo.Fecha cnel Efcurial,a diei y fíete de Ma 
yojde miU y quinientos y fefenta y feys años. 

TOEL %Er, 
ElLkencUdo Diego 

de Efp'mofa» 
VOY mandado de fu <*y¡d/tgeflad* 

Pedro de Hojo, 

% 

Ayuntamiento de Madrid 



Á'^Vi «iV. 

r . - ' : ; • ' • • • • r J n ? f ; l 

-u V :; 
<,.i-i;,i: 
ajpr;-; 

uí:;!..' 
j ,oní , , •,. 
20153 207 y 

j u b t q l H o 

,-31¿UU6 SÔ-i 

.,,. ... 
ii f;'. TO'" 

< í i ' 

Y iOulilLC^-y • 

smidfr::) EC'il-ííJoiítgiüi:.: 
na zoíü'iTy 
rin^U^ ''• " 
fel/i oh 5í 

íiíjp 3ijpobrtr.j3^ 
í*'jfjn íBM-jibíp! " 

'jtíiiqib Y *;b£icJmc. :i 
^ 3yp oí nBDSsbsd 
VtVjn3Ín3tJíic:> ' 

. • , .!- . , „ , . . ^ . . . ; Í 3 nobsÍ31(2uI : ; 

•,' r.tr.iói iÁ[i'j,zi:>¡x¡iL si s l b h : : " 
jol ísna^anoqnfl joi i iuq ' l ! 
í í i ibspJüs l i ; supíisottíH. • 

••Diaborr • ' ' - ' ¡ í i í q noÍ3;:ÍL'-t • • 
ripioq^:;.. ., J} -¿oíísb 'jirp - ' 
'•} nrA 'Sivju :'3303!cg2oí •(• 

' . ü l b b ítn.vnifibíyjcbíí 

Ufr»íí^' 

Ayuntamiento de Madrid 


